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1. Téngase en cuenta para los fines del caso, la publicacién efectuada para
fines del emplazamiento de que trata el articulo 490 del Cédigo General del
Proceso, habiendo vencido el silencio el término dispuesto para el efecto.

2. La respuesta allegada por la DIAN, agréguese al plenario y péngase en

conocimiento de las partes para lo pertinente.

3. Finalmente, por el interesado procédase de conformidad para la
notificacion del heredero restante, so pena de dar aplicacién al articulo 317 del

C.G. del P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

HERNANDO/AGONZALEZ RUEDA
Juez

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOT.
Secretario
Notificacién por Estado
La providencia anterior si nztiﬁcé por anotacion en 2 g ABR 2022

estado N° fijado hoy
ala hora de las

8.00 AM.

Oscar Mauricio Salazar Cortes
Secretario

Escaneado con CamScanner



